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Sexta-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de.l!Burar en la casilla 24.
",···~ií...-Li>t re~tantes alÍ\Íl'Wu cana de Rl'!"""l\lación
.,. acredile~o1IlIes, con CÍráctCll" 4e exclusivIdad, ";sada
lIO.r CámaraOlcW EtP8iIoIa de Ol.-cio, la OIicina"Comercial
di laE""",,1lb de Espala oil! Collllliado ospadol-....poncliente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen-
1llda. ...
.. ' 'El arácter de representante se limitará al otorgado directamente
par ,eJ fabricante extranjero. .

En el caso de concunir al cupo como fabricante, especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valorde·Ja mercanciade~.
. Si se con~rre al cupo como comerciante, se deberá especificar

SI ." tiene tienda abIerta al' público o ·no· y, en el· primer caso
ilOmbre y localizaciÓn de' la misma. . '. , '.'
, .' Octava.-Lcls ~llJUIrios IIpOtlI,rlit la docwnentación justifi.
tatlvade 10sPl&os a Hacienda por éEpiarafe cuota de licencia del
JJnPllesto industrial» y «Cuo... de beneficios del impuesto indus
trial» ,c! «Cuotll..del iml?uesto de Soti~ (~porte satisfecho»>,
a· ConSIgnar en la «HoJa complem."tan~ de iJifonnacióll adicio-
oalJo. .. ~ .
,.• La Se<;ción colllp<tente de IaDlrecéión Generar reclamará,
Cuando lo estime conveniente, los documentos -acreditativos· de
cual,Quiera de los apanados de la sofu:itud.· .

flovena.-Será "motivo de denepción la omisión o lillta de
,c)aridad en la cump}imcntación de los enunciados de los imptesos
jle soliéitul' o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

15997 RESOLUCION de 13 dejulio de 1985. de la Dirección'
G~ th Polirica A.rtulCl!lariJl e Imporuu:ió1l, por la
que se anuncia la segunda COftWJC4torid del cupo

" .,f/oIJaJ 1IIi_ 15. «AJJombrllS y lapicrs•.

::: La l>irea:ión General de Política Arancelaria e 'Impona<:iÓD, en
..... de la facultad alribuida por el apartado 4.0 de la Orden de 5 de
....,sto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda convocatoria, el cupo
global número 15, «Alfombras y tapices»: .

.Partidas aranetlarias:

58.01 - 58.02.A

Con arregto a las sisuientes normas:

Primera.-El cupo se abre por UD impone de 18.545.257 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al regimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en Jos de fas Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presetttane
.dentro del plazo de treinta dias, CODtadOS a partir de la publicación
ole estaR_ en el «BoIetin Oficial del Estado•.

El plazo de JlR'sentaciÓll de las licencias será de veinte dias, a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del mteresado de las
lOIl<:itudoI'de impol1ÍlCronautorizadas. . .

CnaI'ta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias de
UIt 11010 tipo ebtre las iitclU1das en el cupo. '.

Quinta:-Deberá unine, grapada a cada solicitud y adecuada·
meote cumplimentada, una hoja complementaña de lDformación
adicionnl. . . _
c. Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en ¡lesetas, que
habrá de figurar en la casilla 24.
.• "Stptima.-Los representantes aportarán carta de ~taeión
que. les aenodite como 1BIes, con carácter de exclusivtdad, visada
por la Cámara Oficial EspoiIoIa de Comercio, la Oficina Comercial
de la· Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la deman:aclÓD en que tenp su domiciÜ9 la Entidad represen
18da.

I!I carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por. el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentaciÓD justifi·
cativa ~e los pagOS a Haci<nda por «EpiUare cUOla de licencia del
Impueoto 1ndU6\ria'" y ..cuota "de beneficios del Impuesto indus
tria'" o 4OCttlll8 de Impotelto de Sóciiedades (importe satisfechol». a
consignar en la hoja complementaria de' información adicional.
. La Sección 1X>mpetente de la Díre<lción reclamará, cuando lo
tttime conveaienle. los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la soliciuid.

. .
Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta' d

claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresc
. de IOlicitwl o'la Jlo' ""lusj6n de la docum""taci6n exisida.

.... ". .
Madrid, '1) de j&fjo.... 1985.-E1 Director pneral, Aoicet

Mo.reM Mo.->. . . .

15998 .RESOLUCJONde 13 de julio de 1985. de la DiTecci¿
General de Po~itica Arancelaria e Importación. por I

que se anuncIa la segunda convocatoria del cup
global número 16. «T~rciopelos. tules y telas de pum
de a/godórvo.

La Dirección General de Polltica Arancelaria e importación e
uso de la focultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden de 5d
asosto de 19S9, ba resuelto abrir, en se¡unda convocatoria el cup
global número 16, «T~iopelos, tules y telas de punto de aigodón:

Partidas aranrd,rjas'
58.04.C .. Ex.58.09.8.1 - 58.09.B.n -:- 60.0I.C.I

con arré¡lo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 43.937.995 peseta;
Segunda.-Las peticiones lO formularán en los impresos habilito

dos para importaciones de mercancías sometidas al régime:
globalizado, Que podrán adquirirse en el Registro General de esl
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.~Las solicitudes de importación deberán presentars
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicaeió
de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado..' ,

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias d
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse .,..pada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una dloja Complementaria de Informació¡
AdiciooalJo.

Sexta.-Es importante DO omitir el contravalor en pesetasqu
babrá de fi¡urar eD la casilla 24. . .

Stptima.-Los representantes aportarán carta de representaciól
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, ~,
por la Cimara Oficial Espallo~de Comercio, la Oficina Comercia
de la Embajada de Espalla o el Consulado e,palIol correspotidient,
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad reptesen
lada. .

El carácter de representante se limitará al otorgado directamentl
por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante es~ificarán la
necesidades anuales de consumo, señalando la canlldad y el valo
de ~ mercancia demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberA especifica
si se tiene tienda abierta al público o no Y. en el primer caso
nombre y localización de la misma. .

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de 105 pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de Licencia de
Impuesto Industrial» y «Cuota de Beneficios del Impuesto Indus
tria!» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho»>
a consignar en la «HOJa Complementaria de Información Adi<:lO
nabo.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 1<
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera dI
los apartados de la solicitud. •

Novena.-Será motivo de deDegación la omisión O taita d,
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impreso'
de solicitud o la no inclusión de la docnmentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-E1 Director general, Anicet'
Moreno Moreno.

15999 RESOLUCION de 13 deju/io de 1985. de la Direcció'
Gnzeral de PoIílica Arancelaria e Importación, por i;
que se anuncia la segunda convocatoria del cup(
global número 17, «Confecciones de puntol). -

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación el
uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden de 5d,
IJosto de 1959, ha resuelto abrir. en segunda convocatoria, el cupe
global número 17, «Confecciones de punto»:

Partidas arancelarias:
Ex.60.04.A - EX.60.04.B - Ex.60.05.A.1I • Ex.60.05.B.1lI

con arreglo a las siguientes normas:.

Primera.-E1 cupo s~ abre por un impone de 4.707.642 pesetas
Segun~.-Las pe~IC)OneS se formularán en los impresos habilita·

dos para ImportaCIOnes de mercancías SOmetidas al régimer


